
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6° Nominación de Rosario, Dra. Patricia Liliana
Otegui,  Secretaría de la Dra. Natalia Pagan Serra, en autos CASINO DE ROSARIO S.A. c/MOLINA DEBORA DE LAS MERCEDES
s/CONSIGNACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LABORAL; (Expte.  N° 1020/2016 -  CUIJ  Nº 21-04089310-2),  se hace saber que se ha
ordenado proceder a la publicación de edictos a los fines de citar a la Sra. Débora de las Mercedes Molina, DNI Nº 25.352.141, para
que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley en virtud de lo normado por el Art. 45 CPL. Dra.
Ibáñez, Prosecretaria. Rosario, 5 de Diciembre de 2016.

S/C 311618 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nom. de Rosario, secretaría a cargo de la
dra. Cecilia Camaño, en autos: ZAPATA GENY, CAROLINA s/Sumaria Información, CUIJ 21-02867128-5 se ha dispuesto lo siguiente:
Rosario, 21 de Octubre de 2016. Por presentada, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a tenor del poder especial
acompañado y que se agrega. Désele al compareciente la participación que por derecho les corresponde. Certifique las copias
simples acompañadas.  Por promovida acción tendiente a la supresión de apellido en los términos expresados.  Imprímase al
presente proceso el trámite sumarísimo. Dése intervención al Sr. Fiscal y al Sr. Defensor General. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de Tribunales una vez por mes, en el lapso de dos meses (cfme. Art. 70 del C.C.C.N.). Por ofrecida prueba,
téngase presente. Comparezcan los testigos ofrecidos cualquier día y hora hábil de audiencia, a los fines pertinentes. Córrase vista a
la Asesoría Letrada del Registro Civil y al Sr. Fiscal, a sus efectos. Notifíquese por cédula. Fdo: Ma. Florencia Netri (Prosecretaria) -
Dra. Verónica Gotlieb (Jueza en suplencia). Rosario, 9 de noviembre de 2016. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 45 308951 Dic. 23

__________________________________________

El Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, se hace saber que en los autos: “BANCO CREDICOOP CL c/ECKERT
MELISA PAULA s/Ejecutivo”, Expte. Nº 738/16, hace a la Sra. Eckert Melisa Paula, que se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 11/11/16 –
Nº 2804 - Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Agréguese la cédula acompañada. Téngase presente lo manifestado. Al escrito
inicial, por presentado, con domicilio legal constituido, en el carácter invocado a mérito del poder general obrante a fs. 2/7 de los
autos conexos. Désele la participación correspondiente. Por iniciada la acción ejecutiva que se expresa. Cítese al demandado para
que comparezca a estar  a derecho por el  plazo de 3 días bajo apercibimientos de ley.  Trábese inhibición general  sobre la
demandada hasta cubrir la suma de $ 8.500 por todo concepto. Atento a lo informado por el Oficial Notificador a fs. 39 vta, y el
último domicilio de la demandada informado por el RE.NA.PER. a fs. 48 de los autos conexos, notifíquese por edictos. Dra. Viele,
Prosecretaria.

$ 33 311671 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Ira. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. María A. Mondelli, hace saber que dentro de los autos caratulados “PEREYRA, MARÍA SALOMÉ s/Cambio de nombre”,
Expte. Nº CUIJ 21-02864384-2, se ha solicitado el cambio de nombre de María Salomé Pereyra (L.E. 6.247.189), inscripta bajo el Acta
N° 2179, oficina 356, Año 1949, sección 1ra. Rosario, por el de María Gutiérrez Cabano. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
una vez por mes, en el lapso de dos meses, pudiéndose formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la
última publicación, (Art. 70 y ss Cód. Civ. Com. de la Nación y 693 del CPCC). Rosario, 07 de Noviembre de 2016. Dra. María A.
Mondelli, Jueza; Dra. Elvira S Sauan Secretaria.

$ 45 308875 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, en autos
“RAMAJO VERÓNICA ANDREA c/VICENTE LAUREANA s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 898/09 hace saber a la Sra. Laureana
Vicente y sus posibles herederos (conforme lo dispuesto por el Art. 597 CPC) que en fecha 17/09/09 se ha iniciado demanda de
prescripción adquisitiva en relación al inmueble con domicilio en calle Montevideo 5722 Rosario. Asimismo hace saber que en fecha



02/03/11 se decretó la rebeldía de la demandada. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 33 311672 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5 Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Iván d. Kvasina, Secretaría a cargo del Dr. Alfredo R. Farias y de conformidad con lo ordenado en el Art. 57 de la Ley 11.287, se hace
saber que en los autos caratulados MORRONE, ELENA AURORA s/Declaratoria de herederos; (Expte. CUIJ 21-02866910-8), se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios de Morrone, Elena Aurora, por el término de 10 días para comparecer a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 2016.

$ 45 311628 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Marcelo N. Quiroga, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
7° Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante, Sra. Nelma
Catalina Brarda (L.C. 5.543.879), para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos
en los autos: “BRARDA, NELMA CATALINA s/Sucesorio”, Expíe. CUIJ N° 21-02866912-4 (año 2016). Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 17 de Noviembre de 2016. Dra. González, Secretaria.

$ 45 311634 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dra. Mónica Klebcar (Jueza), Secretaría de la Dra. Marianela Godoy, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la causante doña Rosa Itati Ortigoza, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de los
Tribunales  por  el  término de 1 día  (Art.  2340 CCyC).  Autos:  ORTIGOZA,  ROSA ITATI  s/Declaratoria  de Herederos;  Expte.  Nº
1011/2016. Dra. Godoy, Secretaria.

$ 45 311681 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a Nominación Dra. Verónica Gotlieb, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios del Sr. Fumero, Luciano Hernán, DNI Nº 23.672.003, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, todo en autos FUMERO, LUCIANO HERNAN
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 21-02862425-2. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria Dra.
Jéssica M. Cinalli. Rosario, 29 de Noviembre de 2016. Dra. Jorgelina V. Anzoategui, secretaria.

$ 45 311611 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17a. Nom. de Rosario; a cargo del Dr.
Eduardo Oroño (en suplencia), Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Andrea Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de BRUNO DEL FRATE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica por el término de diez días, a sus efectos, en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de
Diciembre de 2016.

$ 45 311648 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de María Teresa Mendes Da Costa, DNI Nº 2.960.355,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos: RECOARO, OSVALDO



PEDRO y Otros s/Sucesorio; Expte. N° 849/2016; CUIJ Nº 21-02865373-2. Rosario, Diciembre de 2016. Dr. González, Secretario.

$ 45 311595 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a Nominación de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Osvaldo Pedro Recoaro, DNI Nº 5.983.947, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos: RECOARO, OSVALDO PEDRO y
Otros s/Sucesorio; Expte. Nº 849/2016 - CUIJ N° 21-02865373-2. Rosario, Diciembre de 2016. Dr. González, Secretario.

$ 45 311593 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Raynoldi Luis Alfredo, DNI 13.158.653, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: RAYNOLDI LUIS ALFREDO s/Declaratoria de Herederos; Exp. 1070/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 311679 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Tinghino Beatriz Margarita, DNI 5.502.089, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: TINGHINO BEATRIZ MARGARITA s/Sucesorio; Exp. 942/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 311677 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Tion Rubén Héctor, DNI 6.063.558, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
TION RUBEN HECTOR s/Sucesorio; Exp. 859/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 311674 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Carbajales Osvaldo Enrique, DNI 6.018.790, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: CARBAJALES OSVALDO ENRIQUE s/Declaratoria de Herederos; Exp. 1088/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 311685 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Draese Guillermo Pablo, DNI 6.009.649, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: DRAESE GUILLERMO PABLO s/Sucesorio; Exp. 1084/16. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 311683 Dic. 23

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Carmen Tomasa Vaz, L.C. Nº 4.252.158, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VAZ CARMEN TOMASA s/Sucesorio; Expte. Nro.
1030/2016. Secretaría. Rosario, 13/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 311589 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Enrique Juan Gimémez, D.N.I. Nº 6.022.864, por el término de ley para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GIMENEZ ENRIQUE JUAN s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nro. 850/2016. Secretaría. Rosario, 13/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 311588 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Oscar Antonio Orlando, D.N.I. Nº 6.073.276, por el término de ley para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ORLANDO OSCAR ANTONIO s/Sucesorio; Expte.
Nro. 1063/2016. Secretaría. Rosario, 13/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 311587 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Joaquín Vandemandier, D.N.I. Nº 35.583.365, por el término de ley para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VANDEMANDIER JOAQUIN s/Sucesorio; Expte.
Nro. 1056/2016. Secretaría. Rosario, 07/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 311584 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios de doña María Susana Eve Moreno, D.N.I.  Nº 3.029.779, por el  término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MORENO MARIA SUSANA EVE
s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ Nro. 21-02858970-8. Secretaría. Rosario, 15/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria en
suplencia.

$ 45 311582 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ernesto Alejandro Martín, D.N.I. Nº 5.984.649 y doña Celina Carmen Gómez, D.N.I. Nº
3.238.667, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Autos: MARTIN ALEJANDRO ERNESTO Y OT. s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ  Nro. 21-02854776-2. Secretaría.  Rosario,
7/12/2016. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 311585 Dic. 23

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los autos caratulados RIPOLL, JUAN MARÍA y OTERO, NORMA
EDITH s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 1710/2016, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don
Juan María Ripoll y de Doña Norma Edith Otero, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat,
14 de Diciembre de 2016. Firmado: Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 311606 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Nº 16 Nominación de la ciudad de Firmat a cargo
de la Dra. S y Sylvia Cristina Pozzi,  Secretaria Dra. Laura M. Barco en los autos caratulados FORTUNASIO, GUSTAVO JULIAN
s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 1650/2016), se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Gustavo Julián
Fortunasio, D.N.I. 20.594.030; para que comparezcan en el término de ley por ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat,
6 de Diciembre de 2016.

$ 45 311603 Dic. 23 Dic. 29

__________________________________________

En los autos caratulados ZIRALDO, ANGELA MERCEDES s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 1771/2016), en trámite por ante el
Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Secretaría de la
Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos de doña ANGELA MERCEDES ZIRALDO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término de ley. Fdo. Secretaria Dra. Laura Barco. Firmat, 6 de Diciembre de 2016.

$ 45 311660 Dic. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Lab. de la 2da. Nominación de Casilda, a cargo del
Dr. Marzi, Gerardo Secretaria de la Dra. González Sandra, dentro de los autos caratulados: DEFENDI, JOSE ARTEMIO I. s/Juicio
Sucesorio; Expte. Nº 696/2016, se llaman a herederos, legatarios, acreedores, de don DEFENDI, JOSE ARTEMIO JESUS, DNI Nº
6.556.468 por el término de Ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Diciembre de
2016. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 311631 Dic. 23

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Jesús
Navarro; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Néstor Agustín Zin, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del Art. 592 del
CPCC, el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamará por edictos que se
publicarán cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las citaciones
directas a los que tuvieren domicilio  conocido.  Cañada de Gómez,  16 de Diciembre de 2016.  Autos:  ZIN,  NESTOR AGUSTIN
s/Sucesión; (Expte. Nº 779/2016). Dr. Navarro, Secretario.

$ 45 311596 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Jesús
Navarro; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Néstor Nazario Farías, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del Art. 592 del
CPCC, el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamará por edictos que se
publicarán cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las citaciones
directas a los que tuvieren domicilio conocido. Cañada de Gómez, 16 de Diciembre de 2016. Autos: FARÍAS. NÉSTOR NAZARIO
s/Sucesión Testamentaria - (Expte. Nº 831/2016). Dr. Navarro, Secretario.

$ 45 311594 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez - Dr. José María Fidelibus, Secretaría del Dr.
Guillermo  R.  Coronel;  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Etelvina  Picapietra,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará este edicto a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los
términos del Art. 592 del CPCC, el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamará
por edictos que se publicarán cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de
hacerse las  citaciones directas a los  que tuvieren domicilio  conocido.  Cañada de Gómez,  16 de Diciembre de 2016.  Autos:
PICAPIETRA, ETELVINA s/Sucesión - (Expte. N° 830/2016). Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 311597 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, hace saber que en los
autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ALMADA, JUAN CRUZ s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 287/15, se ha declarado rebelde
al demandado, Sr. Juan Cruz Almada, DNI Nº 35.586.815, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. San Lorenzo, 29 de
Noviembre de 2016. Dra. Lantermo, Secretaria Subr.

$ 33 311608 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, hace saber que en los
autos caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/RIOS, ALEXIS s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 268/15, se ha declarado rebelde al
demandado,  Sr.  Alexis  Leonel  Ríos,  DNI  Nº 35.453.090,  prosiguiendo el  juicio sin dársele representación.  San Lorenzo,  5 de
Diciembre de 2016. Dra. Lantermo, Secretaria Subr.

$ 33 311605 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de la ciudad de Villa Constitución, en autos COMUNA DE
GENERAL GELLY c/JORGE FERNANDO S.A.  y/o  sucesores  s/Apremio Fiscal  actual  propietario  y/o  poseedor  animus domini  del
inmueble con N° de Partida Inmobiliaria N° 191200-412648/0009-1, Padrón Comunal 0084, de la zona rural de General Gelly, se ha
dispuesto citar de remate a la parte demandada con la prevención de que si en el término de ocho días no opone excepción
legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite. Drovetta (Juez) Oronao (Secretaria). Expte. Nº 1793/2015.

S/C 311616 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de la ciudad de Villa Constitución en autos: COMUNA DE
GENERAL GELLY c/PIANCATELLI, NAZARENO s/Apremio Fiscal y/o sucesores actual propietario y/o poseedor animus domini del
inmueble inscripto al Tomo 129 folio 205 N° 130159, Departamento Constitución, Partida Inmobiliaria N° 191200-412698/0006-9,
Padrón Comunal 129, de la zona rural de General Gelly, se ha dispuesto citar de remate a la parte demandada con la prevención de
que si en el término de ocho días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite. Drovetta (Juez)
Oronao (Secretaria). Expte. Nº 1792/2015.

S/C 311615 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO Nº 14 de la ciudad de Villa Constitución, en autos: COMUNA DE
GENERAL GELLY c/JORGE FERNANDO S.A. y/o sucesores actual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble con N° de
Partida Inmobiliaria N° 191200-412648/0010-7, Padrón Comunal 0202, de la zona rural de General Gelly, se ha dispuesto citar de
remate a la parte demandada con la prevención de que si en el término de ocho días no opone excepción legítima, se llevará
adelante la ejecución sin más trámite. Drovetta (Juez) Oronao, Secretaria. Expte. Nº 1789/2005.

S/C 311614 Dic. 23 Dic. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad Villa Constitución
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Jueza), Secretaría Subrogante de la Dra. Melisa Peretti, llama a los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. Ercole Pablo Leoncio Gadda, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 13 de Diciembre de 2016. Autos: GADDA ERCOLE PABLO L s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 716/16. Dra. Peretti, Secretaria Subrogante.

$ 45 311610 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de



Villa Constitución, dentro de los caratulados AGUIRRE GERMÁN AURELIO s/Declaratoria de herederos Expte. 924/16, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Don Aguirre Germán Aurelio, por treinta días para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Secretaría. Villa Constitución, Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$45 311604 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Villa Constitución y dentro de los autos: “LÓPEZ, CARLOS Y GLADYS MAFALDA CORVALÁN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
359/16, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de López, Carlos, D.N.I. N°. 6.129.570 y de la Sra. Gladys Mafalda
Corvalán, D.N.I. N° 2.384.616, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Fdo:
Dra. Agueda Orsaria (Jueza); Dra. Melisa Peretti (Secretaria subrogante). Secretaría, 16 de diciembre de 2016.

$ 45 311598 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados “CAMPERO ALBERTO OSCAR s/Declaratoria de herederos” Expte. N°
768/16, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Alberto Oscar Campero, por treinta días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 16 de Diciembre de 2016. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 311612 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial, y Laboral de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados “GALASI MONICA s/Declaratoria
de herederos” Expte. 51272016 se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Galassi, Mónica Susana por treinta días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, Noviembre 2016. Dr. Mauro Bonato- Secretario.

$ 45 311607 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad
de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Feliziani; Ana María, DNI 10.060.519 y de
Marinozzi, Guillermo José, DNI 10.247.660; para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de
30 días y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Villa Constitución, de 2016. Dr.
Bonato, Secretario.

$ 45 311609 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación, cita a herederos, acreedores y/o
legatarios de José Henrriquez, a hacer valer sus derechos, por el término de treinta días, por ante éste Tribunal, en los autos
caratulados: “HENRRIQUEZ JOSÉ s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 813/16. Juzgado de Primera Instancia De Distrito Nº 14
Civil, Comercial Y Laboral Segunda Nominación. Villa Constitución, 14 de Diciembre de 2016. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 311636 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, Dr. Luis A. Cignoli, dentro
de los autos caratulados “AVELLA DORA ELISA c/SABBATINI LUIS y Ots. s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. 301/2015), se llama, cita y
emplaza al señor Luis Sabbattini y/o a sus herederos, a los efectos de que comparezcan a estar a derecho en el plazo de diez días
dentro de los autos mencionados, bajo apercibimientos de ley. Rufino, 15 de Diciembre de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 311633 Dic. 23 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, Dr. Luis A. Cignoli, dentro
de los autos caratulados: “AVELLA DORA ELISA c/SABBATINI LUIS y Ots. s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. 301/2015), se llama, cita
y emplaza a los herederos de Luis Travieso a los efectos de que comparezcan a estar a derecho en el plazo de diez días dentro de
los autos mencionados, bajo apercibimientos de ley. Rufino, 15 de Diciembre de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 311632 Dic. 23 Dic. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, cita y emplaza a herederos, sucesores y legatarios de doña Stella Maris De Antoni y don
Horacio Angel Alonso, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos: “DE ANTONI STELLA MARIS y
ALONSO HORACIO ANGEL s/Sucesorios” (Expte. 1450/2016). Secretaría. Rufino, 1 de Noviembre de 2016. Dra. Parenti, Secretaria
Subr.

$ 45 311600 Dic. 23 Dic. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli, llama
a los herederos acreedores o legatarios de doña MARÍA ADELA GARIBOLDI, por diez días para que comparezca a este tribunal hacer
valer sus derechos. Rufino, 15 de Diciembre de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 311635 Dic. 23 Dic. 29

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don OMAR ANGEL ESPINOSA (D.N.I. Nº 13.989.917), por el término de Ley para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 15 de Diciembre de 2016. Fdo: Dr. Leandro Carozzo,
Secretario. (Expte. N° 1.336 - año 2016).

$ 45 311662 Dic. 23 Feb. 5

__________________________________________




